
PROGRAMA RECUPERACIÓN DE PENDIENTES EN LA 
ASIGNATURA  DE RELIGIÓN CATÓLICA: 
 
 Los alumnos con el área de Religión Católica pendiente realizarán un trabajo trimestral 
que deberán entregar previamente a la evaluación correspondiente a cada trimestre el 
día que se les indique. 
Los resultados del trabajo se le comunicarán al alumno trimestre por trimestre. 
La calificación final se obtendrá haciendo la media de los tres trimestres, siempre que se 
haya presentado un trabajo por trimestre. 
 


